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RESPUESTA: 

 

Los aplazamientos COVID, del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, se 

caracterizan por tener un plazo de 6 meses sin devengo de intereses de demora durante 
los primeros cuatro meses del aplazamiento. En los dos meses restantes les resulta de 

aplicación la normativa tributaria general recogida en el artículo 26 de la Ley General 
Tributaria (LGT). Una modificación del tipo de interés de demora requeriría la 

aprobación de una nueva Ley de Presupuestos para fijar un tipo de interés distinto. 
 

Cabe informar que en la normativa no hay supuesto habilitante para sancionar a 
un contribuyente en los supuestos descritos. 

 
Por último, cabe señalar que la normativa prevé en la actualidad la posibilidad 

de aplazamientos, sin que haya un plazo concreto de concesión. Partiendo de lo 
dispuesto en el artículo 65 LGT, se establece la necesidad de justificar la situación 
económico-financiera del contribuyente y, dependiendo de tales circunstancias, se 

deberían establecer los plazos del aplazamiento o fraccionamiento. 
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